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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Temennuevadivisiónen
elinstitutopor encargado
delOrgano deControl

FABIOLA MARTÍNEZ

Luis OswaldoPeraltaRiveraestará
acargodelOrgano InternodeCon-
troldelInstitutoNacionalElectoral
(INE),entantolaCámaradeDipu-
tadoseligealtitulardeesainstancia
revisora.
El temapodríaconvertirseenun

nuevoasuntodedivisiónenelorga-
nismo,enmediodelapresentación
durante lasesióndeConsejoGene-
ral programadaparahoy- delmás
recienteinforme delOIC, donde se
evidencianlasirregularidadesenel
otorgamientodecontratosdelINE
a una empresa de arrendamiento
queenfrentademandaspenalesen
distintasentidadesfederativas.

Cuando se investigabaelepisodio,
PeraltaRiveraya estabaen elOIC,
como director de Responsabilida-
des Administrativas, y luego, hasta
2022, como directordeAsuntos Ju-
rídicos;saliódelINE yhaceunosdías
volvióa esamisma posición.
Desde sus recientes cargos, el

abogado armó los expedientesy
denuncias por faltas durante la
gestión del entonces director de
Administración, Bogart Montiel

Reyna,quienestuvoenelcargode
2015 a 2021,enelequipodeLoren-
zoCórdova,presidentedelinstituto
de2014 aabrilde2023.
La trama del arrendamiento

de vehículos tiene que ver con los
constantescontratosa laempresa
Lumo (nomencionadacomotalen
elinformedelOIC, paraprotegerel
debidoproceso).
“El 20 dejuniode2023 seinició

elprocedimiento contra los servi-
dores públicos que participaron
en la licitación indebida...así co-
mo por eldescuidoadministrativo
institucional en un contrato que
implicaba hasta mil 37 millones
547 mil 662.40 pesos, y con una
importancia operativa institucio-
nal”,se lee en el reporte del OC
relativo a la licitación pública LP-
INE-004-2019.

En tanto, los opositores al ante-
rior contralor, Jesús George, des-
tacan que Peralta fue candidato a
una diputaciónpor Morena, por lo
que no sería imparcial,y le acha-
can cercanía a Horacio Duarte,
secretariode Gobierno del estado
deMéxico, así como con la defensa
del perredista Julio César Godoy,
hace13años.




